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Aprueba Trato D¡recto con lmportadora
Comercializadora Sk¡ll Train¡ng Lim¡tada

Decreto No 'iLr20

Ch¡llán V¡ejo,

vlsros: Zil,,AR20?[

Las facultades que conflere la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades refundida en todos sus textos mod¡ficatoriost El Decreto Supremo
No 250 del Ministerio de Hacienda publicado en el Diar¡o Oficial el 24 de sept¡embre de 2004 y sus
modif¡cac¡ones con vigencia 03 de Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886
de Bases sobre Contratos Adm¡nistrat¡vos de Sumin¡stro y Prestación de Servicios, la cual rige los
Serv¡cios Públicos y Municipios de todo el país estableciendo las pautas de transparencia en que se
deben aplicar los procedimientos administrativos de contralación de sumin¡stro de b¡enes muebles
y servic¡os necesarios para el funcionamiento de la Administración Pública , contenidos en la misma
ley.

Ásir: procederá er rrato o conrratac¡ófi]T;::[t3,.§"*lJr",ti?,l",Ji?"'?5il'ff"',"J¿'::i?J:
cotizaciones, a través de¡ S¡stema de lnformación, mediante la modal¡dad denominada Compra Ágil,
s¡ las contratac¡ones son iguales o infer¡ores a las 30 UTM. En este caso el fundamento del trato o
la contratac¡ón directa se referirá ún¡camente al monto de la misma, por lo que no se requerirá la
dictación de la resolución fundada que auloiza la procedencia del Trato o Contratación Directa,
bastando con la emis¡ón y posterior aceptación de la orden de compra por parte del proveedor".

El artículo 7 bis del reglamento de la misma ley, "De las
cot¡zaciones: Las ent¡dades podrán obtener directamente sus cotizaciones a través de correos
electrónicos, sitios web, catálogos electrón¡cos, listas o compradores de precios por internet, u otros
medios similares".

CONSIDERANDO:

Decreto N0 72 del 1410'112019 que establece subrogancias
automáticas en las un¡dades munic¡pales y su modif¡catorio decreto N' 605 del 20/0212019.

La Dispon¡bilidad Presupuestaria según decreto N" 3830 del
2311212019 el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2020 del Departamento de
Salud Municipal.

La Orden de Pedido del Cesfam Dr. Federico Puga Borne
No 055, en la cual se detalla la neces¡dad de adquirir Torso Maniquí con mon¡tor para RCp en
tamaños adulto y pediátrico para ser uti¡izada en Programa Apoyo Participación Cuidadana del
Cesfam Dr. Federico Puga Borne.

Certif¡cado de D¡sponibilidad Presupuestar¡a de la Unidad de
Finanzas del Departamento de Salud, de fecha 3110112020, que indica contar con d¡spon¡bilidad
presupuestaria en la cuenta 215.29.05.999.

Los términos de referencia y evaluación de las ofertas, que
se describen a continuación para adquirir Torso Maniquí con mon¡tor para RCp en tamaños adulto y
ped¡átr¡co:
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a) Se requiere adquir¡r Torso Man¡quí con mon¡tor para RCP en tamaños adulto y ped¡álrico

b) Se evaluará con los cr¡terios de evaluación Prec¡o y Garantía, cuyas ponderaciones serán de 70%
y 30%, correspondientemente. El primero se evalúa con la formula (Precio Mínimo
Ofertado/Precio de la Oferta) x100). El segundo crjter¡o se evalúa de acuerdo a: sí los
proveedores ofertan período de garantía mayor o ¡gual a 12 meses, obtendrán Nota 100, caso
conkario Nota 0.

c) Se reciben las siguientes cotizac¡ones

Razón Soc¡al Prec¡o Total Garantía
CF MEDICA $ 565.250 1año
PRESTAN CHILE s 528.205 3 años
IMP y COM SKILL TRAINING LTDA $ 420.070 1año

d) Se procede a aceptar las ofertas y evaluar de acuerdo a los cr¡ter¡os indlcados

Nombre Prec¡o
Prec¡o Garantía

Total
Nota Puntos Nota

CF MEDICA $s6s.250 74 52 100 82
PRESTAN CHILE $528.205 80 56 100 30 86
IMP y COM SKILL TRAINING LTDA $420.070 100 70 '100 30 100

e) La cotización presentada por el proveedor lmportadora y Comercial¡zadora Sk¡ll Tra¡n¡ng L¡m¡tada,
Rut N" 76.153.064-K, cumple satisfactor¡amente con lo requerido y obtiene el mejor puntaje de la
evaluac¡ón, por ¡o cual resulta ser la más conveniente para los intereses del Departamento de
Salud Municipal.

Cert¡ficado de Estado de lnscripción en Chile Proveedores
defecha 1710312020, que indica a lmportadora y Comercializadora SkillTraining Limitada, con estado
Hábil, acred¡tando de esta manera que no ha sido condenado por prácticas ant¡sind¡cales o infracción
a lós derechos fundamentales del trabajador, dentro de los anteriores dos años, en conform¡dad con
lo dispuesto en el inciso primero; del artículo 4' de la mencionada Ley N' 19.886.

lnforme de Trato Directo emitido por la D¡rectora del
Oepartamento de Salud, de acuerdo a lo señalado en el Artículo N' 22 del Reglamento Comunal de
Compras.

Puntos
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DECRETO

1.- AUTORICESE trato
Comerc¡alizadora Sk¡ll Training Limitada Rut No 76.1 53.064-K.

,/,1!,,,1.

directo con lmportadora y

BIEN/SERVICIO Torso Man¡qui con monitor para RCP en tamaños adulto y pediátr¡co

FUNDAMENTO
TRATO DIRECTO

La cot¡zación de lmportadora y Comercializadora Sk¡ll Training Limitada,
Rut No 76.153.064-K por impuestos incluidos es un monto ¡nferior a las
30 UTM.

CONCLUSION Realizar Tralo Directo con lmportadora y Comercializadora Sk¡ll Training
L¡mitada Rut No 76.153.064-K

MARCO LEGAL

El artículo 10 bis del reglamento de la mismáGfre ompET!iProcederá
el trato o contratación directa, previo requerimiento de un minimo de tres
cotizaciones, a través del Sistema de lnformación, mediante la modalidad
denominada Compra Ágil, si las contrataciones son iguales o inferiores a
las 30 UTM. En este caso el fundamento del trato o la contratación directa
se referirá únicamente al monto de la m¡sma, por lo que no se requerirá la
dictación de la resolución fundada que autoriza la procedencia del Trato o
Contratación Directa, bastando con la emisión y posterior aceptac¡ón de
la orden de compra por parte del proveedor".
El artículo 7 bis del reglamento de la misma ley, "De las cotizaciones: Las
ent¡dades podrán obtener directamente sus cot¡zaciones a través de
correos electrónicos, sit¡os web, catálogos electrón¡cos, listas o
compradores de precios por internet. u otros medios sim¡lares".

MONICA HENRIQUEZ FUENTES (s)
Jefe Departamento de Salud (s)
l. Municipalidad de Ch¡l¡án Vie.io
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